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Pos. Clave Articulo Cantidad ~nidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO PINTURA TLX 85.614.00 85,614.00 

OBSERVACIONES 

ACA.01 . SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN MUROS CON 
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA ALTURA DE 8.00 M. MARCA COMEX LINEA REALFLEX, 
A DOS MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN 
COLORES INDICADOS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO. 
HERRAMIENTA, ACARREOS, RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, 
MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE. 
PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS. ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 1502 M2 

ESPECIFICACIONES: . 
ACA.01 . SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRILICA EN MUROS CON 
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA ALTURA DE 8.00 M, MARCA COMEX LINEA REALFLEX A 
DOS MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR P.ERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN COLORES 
INDICADOS. CONSIDERAR: PREPARACION DE SUPERFICIES COMO RECTIFICADO. 
RESANADO DE FISURAS. DESPOSTILLADURAS, ORIFICIOS Y BARRENOS UTILIZANDO 
SELLADOR DE PO~URETANO SUPERSEAL P MCA. FESTER. RETIRO DE TORNILLOS Y 
CLAVOS APLICACI N DE SELLADOR 5 X 1 EN SUPERFICIES NUEVAS Y QUE LO 
REQUIERAN, RETIRO DEL MATERIAL SUELTO CON ESPATULA· MOVIMIENTO DE _ 
MOBILIARIO. EXPEDIENTES. O CUALQUIER OBJETO QUE OBStRUYA EL DESEMPENO 
DE LOS TRABAJOS AL SITIO Y EN LA FORMA EN QUE LO INDIQUE EL PERSONAL DE LA 
CASA DE LA CULTURA. 
INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA, USO Y 
DEPRECIACION DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, ANDAMIOS, HAMACAS Y ESCALERAS 
HASTA 8.00 M DE ALTURA. PROTECCION DE AREAS ADÓ AGENTES CON MATERIALES 
APROPIADOS !LASTICOS. PAPEL DE ESTRAZA. CART N CORRUGADO Y MADERAt 
ACARREOS H RIZONTALES Y VERTICALES Y DE;SALOJO DEL MATERIAL EXCEDEN E 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA. CARGA A CAMION Y TIRO LIBRE. LIMPIEZA GRUESA 
DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS TRABAJOS ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA. 

NOTAS IMPORTANTES: 
1. DEBERAN DE LEERSE CUIDADOSAMENTE LAS ESPECIFICACIONES PARA QUE EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS ESTE PERFECTAMENTE BIEN ENTERADO DE LOS 
ALCANCES DE LOS TRABAJOS; LOS MATERIALES QUE SEAN SOLICITADOS. SERÁN 
SUMINISTRADOS POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS EXACTAMENTE COMO 
LO INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES. 

2. LAS JORNADAS DE TRABAJO SE REALIZARAN EN EL HORARIO COORDINADO POR LA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nacoón. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este ins~umento manifiesta que 
1.1- Es el mimmo órgano depositaoio del Poder Judocial de la Federación, en términos de lo dospuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y t•. fracción 1. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacoón 
1.2.- La presente con~atacoón realizada mediante adjudicacoón dorecta fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, de_ conformidad con lo previsto en los articulas ü, fraccoón V, 46, 95,96 y 97 del Acuerdo General de 
Admonistracoon XIV/2019, del Comoté de Goboerno Y Admonostracoon de la Suprema Corte de Justocoa de la Nacoón del soete de noviembre de dos mol doeconueve, por el que se regulan los procedomoentos para la adquosocoón, arrendamiento, adminostración y 
desoncorporacoon de brenes y la contratacoón de obras, y prestacoón de servocoos requerodos por la Suprema Corte de Justocoa de la Nacoón (Acuerdo General de Admonostracoón XIV/2019) 1 
1.3.- La Ulular de la Casa de la Cultura Juoidica en Tiaxcala, esta facultada para suscrobor el presente onstrumento, de conformidad con lo dospuesto en el articulo 11, parrafo séptimo, del Acuerdo General de Admonistración XIV/2019 
1.4.- Para todolo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pono Suarez número 2, colonoa Centro,alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogacoón que ompllca la presente contratacoon se realizara con cargo al Centro Gestor 22332901S001 0001, Partoda Presupuesta! 35101· Mantenomoento y conservacoón de onmuebles, destono Casa de la Cultura Jurldica en Tiaxcala 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta baJo protesta de decor verdad, por conducto de su representante legal que 
11.1.- Es una persona moral debidamente constotuoda baJo las leyes mexocanas, cuenta con la mscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2 · Conoce perfectamente las especoficacoones técnocas de los servocoos requeridos poo la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacodad económica necesarios para realozarlos a satisfacción de esta 
11 3 ·A la fecha de adjudocacoón de la presente contratacoón, no se encuen~a inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legoslatovo y Judicoal de la Federacoón para celebrar contratos; asomosmo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fraccoones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11 4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevosto en el Acuerdo General de Administración XIV/20t9 
11.5.· Para todo lo relacoonado con el presente contrato, señala como su domicilio elondicado en la caoalula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicoos" 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicoos", a quienes de manera con¡unta se les identoficara como las "Partes" declaran que: 
1111 ·Reconocen mutuamente la personalidad Jurldoca con la que comparecen a la celebracoón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dioigiran a los domicilios indocados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este Instrumento 
111 2 ·Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente onstrumento contractual 
111 3 ~Conocen el alc.;ance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrotos en el presente instrumento y respetar en todo momento el Objeto, precio, plazo y condociones de pago señaladas en la caratula y las clausulas 
del presente onstruonento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servicoos contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obllgacoón de cubror 
nmgun omporte adocoonal 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei"Prestador de Servicios" deberlo presentar la o las facturas o comprobante respectovo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de odentificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacoenda Y Crédoto Público con el Regostro Federal de Con~ibuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y de mas requosotos fiscales a que haya lugar, copoa del instrumento 
contractual Y copia del documenlo mediante el cual tueron recibidos a entera sat1sfacc1ón los servicios contratados. 
Las "Partes" convoenen que la "Suprema Corte" podo a, en cualquoer momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úl~mo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Instrumento contractual 

Tercera Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obligacrones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por ellO% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se 
hayan recibido, o bren, no se hayan recrbido a entera satrsfaccoón de la "Suprema Corte". De existor rncumplimoento parcial, la pena se ajustara proporcoonalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai"Prestador de Servocros" respecto al cumplimoento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servrcoos o en la ejecucrón de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servrcros no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podran exceder 
del 30% del monto total del contrato 
Sr las penas convencronales rebasan el porcentaJe señalado anterrormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendoentes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai"Prestador de Servocios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 

Cuarta Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $85,614.00 (Ochenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 00/tOO M N.) mas el16% del impuesto al Valor Agregado, equivalente a $13,698.24 (trece mil seiscrentos noventa y ocho pesos 
24/100 M N.) resultando un monto total de $99,312.24 (Noventa y nueve miltrescrentos doce pesos 24/tOO M N.) 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicoo, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios 
Calle Xicohténcatl número t6. colonoa Cen~o. Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 90000, con un precio por servicio de $85,6t4.00 (Ochenta y cn1co mil seiscientos catorce pesos 00/100 M N.) más IVA 

Sexta Vigencia del contrato y plazo de prestacrón de los servrcios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del16 de mayo de 2022 y hasta el 24 de tunro de 2022 
El -Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente 
Edificro Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala, los dlas del t7 de mayo de 2022 al 20 de junio de 2022 
A la termrnacoón de la vrgencia de esta contratación, no se deberlo continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servrcros pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas, prevra presentacrón de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la ~suprema Corte" En caso de que elmicto de la prestactón del servtcio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realilatá en la fecha que por escnto le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 

Séptima Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimrento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realozara en su totalidad de manera posteroor a la prestación de los servicoos 

Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberlo reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fosca! de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposrcoon de la "Suprema Corte" 

Novena Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualqurer 
responsabilidad d• carácter civil, penal, fiscal, de marca indus~ral o de cualquier otra lndole 
Asimismo, se precisa que esta prohobrda cualquoer reproducción parcial o total, o uso distonto de la documentacoón proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 

Décima Inexistencia de relación laboral El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el únoco responsable ante sus ~aba¡adores de todas las obligaciones 
que se deroven de las drsposrciones laborales y demas ordenamoentos en matena de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamacoones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Trobunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estarlo facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabaJadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberlo reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viattcos, hospeda¡e, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido_ Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte'' de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación, se entren de por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la e¡ecución parcial o total del obteto del contrato 
Décoma Segunda Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servrcros" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propredad de la "Suprema Corte" con motivo del curnplionrento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia La reparacoón del daf\o consistir a, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecuniento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuocoos, con rndependencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décuna Tercera. lnlransnoisibilidad de los derechos y obligaciones denvados del presente contrato El "Prestador de Servrcros" no podra ceder, gravar, transferir o afectar bato cualquier titulo, par eral o totalmente a favor de oto a persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepcion de los derechos de cobro, con autorizacoón prevra y expresa de la ·suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencoa y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en termrnos de los articulas t06, t13 y tt6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y t13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública. El "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien na tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada corno reservada o confidenctal de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
serVICIOS 
Los trabajos ejecütados. total o paicialmente. especificaciones y en geneialla información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con ei objeio dei presenie coniraio, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servrcios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubrese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducnlos en medro electrónico o 
flsoco. De conformrdad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Proteccoón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las ac~vodades Objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decrsión sobre los datos personales Los 
datos personales que recabe el encargado son unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorozadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de ~ansfenr los datos personales tratados, asl corno informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
e Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplodo el presente contrato, y 
d. No subcontralar servocros que conlleven eltratamrento de datos personales, en térmrnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décrma Quonta Rescrsoón del con!Jato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podra rescindn, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei"Prestador de Servicoos" deje de cumplir cualesquoera de las 
obhgacrones que asume en este con~ ato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o hqurdación 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaoacoón 11.5 de este rnstrumenlo, con quien en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de cinco 
dias h~b1les para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conve111entes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la 
procedencia de la rescrsión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicolio señalado en la declaración 11 5 de este Instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las soguoentes: 1) Si el "Prestador de Servrcros" 
suspende la entrega de los bienes o la prestacrón de los servocios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Sr el "Prestador de Servocoos" incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebracoon del 
presente contrato 3) En general, poo el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servocios" a cualesquoera de las obligaciones derovadas del presente con~ ato 
Décrma Sexta. Supuesto de termrnación del contrato drversos a la recisión El contrato podra darse por terminado, al cumplimentaose su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando existan causas justrficadas, de orden público o de Interés general. en térmrnos 
de lo prevrslo en los artlculos 153, t54, 155 y 156, del Acuerdo General de Admrnistracoón XIV/2019 
Décima Séptima Suspensrón temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este con~ ato, por causas JUstoficadas. srn que ello implique su 
terminacrón definitiva y, por tanto. el presente contrato podra continuar producrendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se regirá por lo drspuesto en el articulo t50 del 
Acuerdo General de Admonis~ación XIV/2019. 
Décoma Octava. Modificacoón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificacrón en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y t48, fraccoón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décrma Novena. Adminis~ador del con~ ato La "Su poema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del 
presente contrato, quien supervosara su estricto cumplimiento; en consecuencra, deber a revrsar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei"Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servrcoos. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente rns~umento 
Asimismo, el Drrector General de Casas de la Cultura Jurldrca de la "Suprema Corte" podo a sustituir a la "Administradora", lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vrgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estrpulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicros" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecrndad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo tt, fracción XXII de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualquoer notoficacoón que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizara por escrito en el domicrlio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 115 de este ins~umenlo 

Vigésrma Prrmera Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se roge por lo dispuesto en la Constrtucoón Polltica de los Estados Unrdos Mexrcanos, el Reglamento Organico en Materoa de Adminostracoón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Adnunistración XIV/2019", y en lo no prevrsto en estos por el Código Crvol Federal, Código Federal de Procedimientos Civoles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimoento Administrativo en lo conducente 

Nombre 

~ :1 
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P:lDE'I JUDICIAL DE LA FEDERACIO"' 
$1,/I'IIEUA CORTE CE JVSnC'A CE V' I&AC'Oo'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTÉNCATL NÚMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA, TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjtlaxcala@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Stench, S.A. de C.V. 1 Av. lxtazihuatl 719, Coi.Loma Verde FOVISSSTE, Apizaco. 90355 / 2226-433-945, 2226-433-945 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220192 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20 DE JUNIO DE 2022 XICOHTÉNCATL NUMERO 16 CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad ~nidad DescriPCión P. Unitario Importe Total 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA. 

3. LOS TRABAJOS NO DEBEN DE EXCEDER DE 35 DÍAS NATURALES PARA SU TÉRMINO. 

4. EL PRESTADOR OE SERVICIOS ADJUDICADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DEBERA DOTAR A SU PERSONAL DE MANERA COMPLETA Y SUFICIENTE 
DE TODA LA HERRAMIENTA APROPIADA, EQUIPO DE SEGURIDAD ACORDE A LOS 
TRABAJOS A REALIZAR, MATERIALES NECESARIOS, ESCALERAS. ANDAMIOS, ETC., 
EVITANDO PONER EN RIESGO LA INTEGRIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS, PERSONAL, EQJJIPO Y MOBILIARIO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, PARA ELLO SE DEBERAN TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PA~ LA EJECUCION DE LOS MISMOS. EN CASO CONTRARIO Y A JUICIO 
DE LA SUPERVISi N ESTA PODRA SUSPENDERLOS EN CASO NECESARIO. 

5. EL PRESTADOR DE SEBVICIOS DEBE DE RESPONSABILIZARSE DE MANERA PLENA 
Y TOTAL POR LAATENCION MEDICA DE SUS TRABAJADORES, YA SEA DE MANERA 
PUBLICA O PRIVADA QUE PUDIESE REQUERIRSE EN CASO DE ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE DE TRABAJO, POR LO QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD DE ESTA INDOLE. 

6. Ql,!EDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA CONTRATACIÓN DE P~SONAL MENOR A 
18 ANOS DE EDAD. POR LO QUE LA SUPERVISIÓN DE L,A DIRECCI N DE 
MANTENIMIENTO. PODRA SOLICIJAR LA IDENTIFICACION DE CUALQUIER PERSONA, 
PARA QUE ACREDITE LA MAYORIA DE EDAD, DE LO CONTRARIO DEBERA DE 
ABANDONAR LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE FORMA INMEDIATA. 

7. EL PERSONAL DEL PREST~DOR DE SERVICIOS DEBERÁ DE MOSTRAR UN 
COMPORTAMIENTO MORAL, TICO Y RESPETUOSO DENTRO DE LAS INSTALACIONES 
DE LAC.C.J. 

8. EL PRESTADOR D5 SERVICIOS ENTREGARÁ A LA S.C.J.N. LA GARANTÍA POR LA 
CALIDAD Y EJECUCI N DE LOS TRABAJOS POR EL PERIODO DE UN ANO. 

9. LA LIMPIEZA SE REALIZARÁ DURANTE Y AL FINAL DE CADA JORNADA EN FORMA 
GRUESA Y AL TERMINO DE LA OBRA SE REALIZARAN TRABAJOS DE LIMPIEZA FINA. 

10. LAS ÁREAS DE CIRCULACIÓN DEBERÁN DE IR CUBIERTAS Y PROTEGIDAS YA SEA 
CON PAPEL DE ESTRAZA, PLASTICO O INCLUSIVE .CARTÓN CORRUGADO DE ALTA 
DENSIDAD. PARA QUE DE ESTA FQRMA NO SE DANEN Y SE MANTENGAN PROTEGIDAS 
Y AISLADAS. LIMPIANDOLAS PERIODICAMENTE DURANTE EL JORNAL Y HACIENDO EL 

...,...~AMBlO DE LAS PROTECCIONES CUANDO ESTAS, YA PRESENTEN RUPTURAS O 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nacllln, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispueato en loa artlculos 94 de la Constitución PoiHica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1. de ta Ley Organice del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La pres.ente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, de conformidad con lo previsto en loa articulo& 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adm1mstrac1ón XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan loa procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicio& requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, esta !acuitada para suscribir el presente instrumento, de conlormidad ~lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el pl'esenle contrato, setlala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22332901S0010001, Partida Presupuesta! 35101- Mantenimiento y conservaciOn de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
112.- Conoce perfectamente iaa especificaciones técnicas de los aervicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren loa articuloa 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administracion XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo pl'evisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domiciUo el indicado en la carátula del pl'esente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Serviaoa". 

111.- La 'Suprema Corte" y el 'Prestador de Servicios', a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes' declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del pi' es ente instrumento y maniftestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir in a loa domicüios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las 'Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contracll.lal. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Con.diciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a pi'Oporcionar los servicios descritos en el preaente instnJmento y respetar en todo momento el objeto, pl'ecio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carllltula y las cléusulas 
del presente 1ns11Umento contrato, durante Y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senaiado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo coalla "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facb.nas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requiaitoa fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contracll.lal y copla del documento mediante el coal fueron recibidos a entera &alisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes' convienen que la "Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios', en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contracll.lal. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la 'Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos,la "Suprema Corte" podré apWcar una pena convencional hasta por ellO% del monto que corresponda al valor de loa servicios (sin Incluir IV A) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos. equivelente al monto que resuHe de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de traba¡os no realizados, y no podran exceder 
del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte' al 'Prestador de Servicios' y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Supl'ema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $85,614.00 (Ochenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.) mas el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $13,698.24 (trece mil seiscientos noventa y ocho pesos 
24/100 M.N.) resultando un monto total de $99,312.24 (Noventa y nueve mil trescientos doce pesos 24/100 M.N.). 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle XicohténcaU número 16, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 90000, con un precio por servicio de $85,614.00 (Ochenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 00/100 M N.) mis IV A . 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del pl'esente contrato sera a partir del16 de mayo de 2022 y hasta e124 de junio de 2022. 
EI"Prestador de Servicios' se colllp(omete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, los dlas del 17 de mayo de 2022 al 20 de junio de 2022 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podre ser pl'orrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte', En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizara en la lecha que por escrito le setlale el 
"Administrador' del contrato al 'Prestador de Servicios". 

Séptima. Garantta de co~imlento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto plllrrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantta del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizan!! en su totaHdad de manera posterior a la pl'estación de los servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mis los intereses que se calcolarén conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ftscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas 
naturales, desde la lecha del pago al "Prestador de Servicios', hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestarlos aervicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de pl'opiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civü, penal, fiaca!. de marca industrial o de cualquier otra lndola . 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parciel o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del preaante contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral . El "Prestador de Servicios' como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obtigaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demllls ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La 'Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios"los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de loa trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Supt'ema 
Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y deméa inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las 'Partes' acuerdan que el importe de los referidos gast~>s que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la 'SUprema Corte' de las facturas que se encuenlren pendientes de pago, independlentemente de la& acciones 
legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte' manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios' encomienda a otra persona flaica o jurklca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunde. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propieded de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dallo consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el res tablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral,los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las 'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ast como 98, 110 y 113 de la Lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información PübWca. EI"Preatador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imllgenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del pl'esente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que ei"Prestador de Servicios" se obiga a devolver a la "Suprema Corte" el mater1al que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligtindose a abstenerse de reproducirios en medio eiecírónico o 
llsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" asume el caracter da encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, ast como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre loa datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del pl'esente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de loa miamos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el pl'esente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podre rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al 'Prestador de Servicios' en su domicüio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de cinco 
dlas habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' determinara sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicara ai"Prestador de Servicios" en su domicWio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si ei'Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios senalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcialretpecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recis1ón. El contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153,154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Supt'ema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eMo implique su 
terminación defin~iva y, por tanto, el pl'esente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensilln. El procedimiento de suspensión se r&Ora por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlcoloa 13, fracción XXII y 148, fracciOn 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcafa adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema' Corte", como "Administradora" del 
presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deber a revisar e inspeccionar las actividades que desempene ei"Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que tos servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpl'etación y cumpWmiento de lo estipulado en este instnJmento, ei"Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o Hegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orglllnica del Poder Judicial de la Federaci6n. 
Las 'Partes" acuerdan que cualquier nouficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha sellalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación apHceble. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contracll.lal se rige por lo dispuesto en la Constitución Poiitica de loa Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de JustiCia de la Naci6n, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el C6digo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Preaupuato y Reaponeab4tfdad Hacendaria, la Ley General de Responellbiüdadee Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Adminiatr•tivo en lo conducente. 
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PCD~R JUDICIAL DE LA FEDERACIOI>I 
SVI'REUA CORTE 0E JUSnC•A CE l .. ""CIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTÉNCATL NÚMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA,TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjtlaxcala@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Stench, S.A. de C.V. 1 Av. lxtazihuatl719, Coi.Loma Verde FOVISSSTE, Apizaco, 90355/2226-433-945, 2226-433-945 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220192 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20 DE JUNIO DE 2022 XICOHTÉNCATL NUMERO 16 CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
ESTEN YA EN MAL ESTADO. 

11 . CUALQUIER DA§O CAUSADO POR EL PERSONAL DE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
YA SEA Pog OMISI N. NEGLIGENCIA. DESCUIDO, ACCIDENTE O FALTA DE . 
PROTECCI N A LAS AREAS ALEDANAS, MOBILIARIO O EQUIPO, ESTA DEBERA DE 
REALIZAR LA REPARACION CORRESPONDIENTE Y /0 LA REPOSICION PLENA, 
CUBRIENDO EL PAGO DE LOS GASTOS GENERADOS POR SU 8UENT A. Y SIN CARGO 
ALGUNO .PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N,. Y LA SUPERVISION 
RECIBIRA ESTOS. HASTA QUE SEAN DE SU ENTERA SATISFACCION, PUDIENDO 
INCLUSIVE DETENER EL TRAMITE DE CUALQUIER TIPO DE PAGO A FAVOR DEL 
PRESTADOR DE SERVCIOS COMO MEDIO PARA LA OBTENCION DE LAS RESPUESTAS 
NECESARIAS POR PARTE DEL PRERSTADOR DE SERVICIOS. 

12. LOS MATERIALES DEBERÁN SER MOSTRADOS CERRADOS Y SELLADOS EN SU 
EMPAQUE ORIGINAL, AL FUNCIONAR1f6 QUE EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA DESIGNE Q A LA SUPERVISI N INTERNA DE LA S.C.J.N .. PARA QUE SE TOME 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL INGRESO DEL MATERIAL ESPECIFICADO Y APLICA 
PARA TODOS AQUELLOS MATERIALES ESPECIFICADOS O PARA LOS QUE SE TENGAN 
QUE SUMINISTRAR DE ULTIMA HORA POR REQUERIMIENTO DEL MANTENIMIENTO. 

1! SI ALGÚN IMPREVISTO REPRESENTARA ALf6ÚN RETRASO EN LA FECHA DE 
T RMINO DE ESTOS TRABAJOS, NO HABRA PR RROGA. 

14. LA SUPERVISIÓN DE LA S.C.J.N. ENTREGAR.4,A EL PRESTADOR DE S6RVICIOS LOS 
FORMATOS NECESARIOS PARA LA ELABORACION DE LA DOCUMI;NTACI N 
SOLICITADA EN ESTAS NOTAS, ASI COMO LOS PLANOS EN TAMANO CARTA O DOBLE 
CARTAJCU¡óNDO APLIQUE~ A EFECTO DE PODER REGISTRAR EN ELLOS 
INFOR ACI N DIRECTA D CAMPO. • 

15. EL PRESTADOR DE SERVICIOS DE~ERÁ DE ENTREGAR POR ESCRITO UN 
MANIFIESTO DE.AVISO DE TERMINACI N DE OBRA CON UNA ANTICIPACIÓN SUGERIDA 
DE DIEZ OlAS HABLES COMO MINIMO, ANTES DE LA FECHA QUE ESTO SUCEDA. 

16. SE RE&PONDERÁ CON LA GESTIÓN DEL TRÁMITE DE UN ACTA DE ENTREGA 
RECEPCI N ENTRE LA SUPERVISIÓN DE LA S.C.J.N. Y EL PRESTADOR DE SERVCIOS. 

17. LA S.C.J.N. HARÁ~ PAGO DE LOS TRABAJOS EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 
POSTERIOR A LOS T MITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; ASI COMO A 
LA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA C.C.J. 

18. LOS CONCEPTOS DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE ESTE CATÁLOGO SERÁN 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en losucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que 
1.1 -Es el rnaxrrno órgano deposrtarro del Poder Judr_cral de la Federacron, en térmrnos de lo drspuesto en los artículos 94 de la Constrtucrón Polrtrca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fraccrón 1, de la Ley Organrca del Poder Judrcial de la Federacrón 
1.2.- La presente contratacrón realrLada medrante adjudrcacron drrecta fue autorrzada por la trtular de la Casa de la Cultura Jurldrca en Tlaxcala. de conformrdad con lo prevrsto en los artlculos 43, fraccrón V, 46, 95,96 y_97 del Acuerdo General de 
Admrmstracron XIV/2019, del Comrte de Gobrerno Y Admrnrstracrón de la Suprema Corte de Justrcra de la Nacron del srete de novrembre de dos mil drecrnueve, por el que se regulan los procedrmrentos para la adqursrcion, arrendamiento, admrnrstracrón y 
desrncorporacron de brenes y la contratacrón de obras, y prestacrón de servrcros requendos por la Suprema Corte de Justicra de la Nacron (Acuerdo General de Admrnrstracrón XIV/2019)] 
13- La titular de la Casa de la Cultura Jurldrca en Tlaxcala, está facultada para suscrrbrr el presente rnstrurnento, de conformidad con lo drspuesto en el articulo 11, parrafo séptrmo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para lodo lo relacronado con el presente contrato, señala como su domrcrlio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez numero 2, colonra Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que rmplica la presente contratacrón se realizara con cargo al Centro Gestor 22332901 S001 0001, Partida Presupuesta! 35101- Mantenimiento y conservación de rnrnuebles. destrno Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala 
11 - El "Prestador de Servrcios" manrfresta baJO protesta de decrr verdad, por conducto de su representante legal que 
11 1. 4 Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mex1canas, cuenta con la Inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciOnes técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha de adjudicacion de la presente contratación, no se encuentra inhabrlitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecutrvo, Legislatrvo y Judrcial de la Federación para celebrar contratos; asrmrsmo, no se encuentra en nrnguno de los 
supuestos a que se refreren los articulas 62 fraccrones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admrnistración XIV/2019 
11 4.- Conoce y acepta SUJetarse a lo prevrsto en el Acuerdo General de Admmrstracrón XIV/2019 
11 5- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala corno su dornrcllro el indicado en la carátula del presente rnstrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicros" 

111- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a qurenes de manera conJunta se les identificará como las "Partes" declaran que 
1111 -Reconocen mutuamente la personalidad juridrca con la que comparecen a la celebracrón del presente instrumento y manrfiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se drrrgiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este Instrumento 
111.2 · Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte mtegrante del presente Instrumento contractual 
111 3.- Conocen el alcance y contemdo del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condrciorres Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcronar los servicios descrrtos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condicrones de pago senaladas en la caratula y las cláusulas 
del presente rnstrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado err la presente clausula, cubre el total de los servrcios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene oblrgacrón de cubrir 
ningún importe adicional 

Segunda Requisrtos para realizar los pagos respectrvos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servrcios" deber a presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de iderrtificaciótr fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacrenda y Crédrto Público con el Regrstro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, rndrcando el domicrlio senalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demas reqursrtos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satlsfaccrón los servicios contratados 
Las "Partes~ convienen que la "Suprema Corte" podré, en cualqurer momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este LJitirno Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual 

Tercera Penas Convencionales. Las penas convencronales seran determinadas por la "Suprema Corte", en función delmcumplrmiento decretado, conforme lo srgurente 
En caso de rncumplimrento de las obligaciones pactadas en elrnstrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencronal hasta por el10% del monto que corresponda al valor de los servicros (srn rrrcluir IV A) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sat1sfacc1ón de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje ~ncumphdo 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servrcros" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencronal por atrasos que le sean unputables en la entrega de los brenes, prestacrón de los 
serv1c1os o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apl1car el1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realiLados, y no podrán exceder 
del 30% del monto total del contrato 
S1las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubru por parte de la "Suprema Corte" ai"Prestador de Servrcros" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $85,614.00 (Ochenta y crnco mrl seiscientos catorce pesos 00/100 M N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equrvalente a $13,698.24 (trece mrl serscientos noventa y ocho pesos 
24/100 M.N.) resultando un monto total de $99,3t2 24 (Noventa y nueve mil tresctentos doce pesos 24/100 M N.) 

Ournta. Lugar de prestación de los servicros y condrcrones de pago "El Prestador de Servicios" debe realrzar la prestacrón del serviciO, objeto de este contrato, en los srguientes domrcilios 
Calle XicohténcaH número 16, colonra Centro, Tlaxcala, Tlaxcala C P 90000, con un precro por servrcro de $85,614 00 (Ochenta y cinco mil seiscrentos catorce pesos 00/100 M N.) masIVA 

Sexta Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencra del presente contrato será a partir del 16 de mayo de 2022 y hasta el 24 de JUnio de 2022 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente 
Edrficro Casa de la Cultura Juridrca en Tlaxcala, los dias del 17 de mayo de 2022 al 20 de Junro de 2022 
A la terminación de la vigencia de esta contrC:ttación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimrento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptacrón por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inrcro de la prestacrón del servicro, materia de este Instrumento contractual, no sea posrble por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizara en la fecha que por escrito le senale el 
"Adrnrnrstrador" del contrato al "Prestador de Servrcios" 

Séptima Garantía de cumplimiento. De conformrdad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentaciórr de la fiarrza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente corrtrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servrcros", este deberá reintegrar las cantrdades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será rgual a la establecrda en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dras 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servrcios", hasta la fecha que se pongan efectrvamente las cantrdades a disposrción de la "Suprema Corte" 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinJa derechos de propiedad intelectual y por lo tarrto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de caracter crvrl, penal, fiscal, de marca rndustrral o de cualqurer otra lndole 
Asimismo, se precrsa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distrnto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relaciótrlaboral El "Prestador de Servicios" como empresarro y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligacrones 
que se derrven de las disposrcrones laborales y demás ordenamrentos en materia de trabaJo y de segundad soctal, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores preserrten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estara facultada para requerir al "Prestador de Servrcros" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamacrón en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servrcios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte". por concepto de traslado, vráticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas mherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mrsmos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualqurer tipo de 
responsabrlrdad en ese sentrdo Las "Parles" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren per1d1entes de pago, índeper1díentetnenle de las acciones 
legales que se pudreran ejercer 

Décrma Primera Subcontratacrón La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la sub contratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratacron, se entiende por subcontratacrón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" enconuenda a otra persona flsrca o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décrma Segunda Responsabilidad Civil El "Prestador de Servrcios" res pondera por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimrento al objeto de este contrato, aun cuando no exrsta 
neglrgencra La reparacrón del darlo consrstirá, a elección de la "Suprema Corte", en elrestablecrmiento de la srtuacrón anterior, cuando ello sea posrble, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de eJercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera lntransmrsrbilrdad de los derechos y obligaciOnes derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar baJO cualquier titulo. parcral o totalmente a favor de otra persona, flsrca o moral, los 
derechos y obligaciOnes que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los ~nllegables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a si como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a la lnformacrón Pública El "Prestador de 
Servicios" se obhga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las mstalac1ones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
serVICIOS 
Los trabaJOS ejecutados, total o parcialmente, especificacrones y en general la rnformacrón que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servrcros" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el materral que se le hubrese proporcionado así como el materral que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medro electromco o 
fisrco De conformrdad con lo establecido en el artrculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesrón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei"Prestador de Servrcios" asume el carácter de encargado deltratamrento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación qu~ maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos persouales_ Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentrdo, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo sigurente· 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades drstintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfem los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
e Elimrnar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servrcros que conlleven el tratamrento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décrma Qumta Rescisión del contrato Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podra rescindu, de manera unrlateral, el presente contrato sin que medie declaración JUdicral, en caso de que el "Prestador de Servicios" de¡e de cumplir cualesqurera de las 
oblrgacrones que asume en este contrato por causas que le sean rmpulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidacrón 
Antes de declarar la rescrsron, la ·suprema Corte" notrficara por esctrto las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaracrón 11.5 de este instrumento. con quren en el acto se encuentre, otorgando! e un plazo de crnco 
días háb1le:s para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes_ Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" deternunara sobre la 
procedencia de la r~scisión, lo que se comunicará ai"P1estador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescision del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) S1 ei"Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los brenes o la prestacrón de los servrcros señalados en la clausula prrmera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o par eral respecto de la informacrón proporcionada para la celebracrón del 
presente contrato. 3) En general, por elrncumplinuento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesqurera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Dec1ma Sexta_ Supuesto de termmación del contrato diversos a la recisión El contrato podrá darse por terminado, al curnplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en términos 
de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admrnrstración XIV/2019 
Décrma Séptrma. Suspensión temporal del contrato Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, err cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas JUStificadas, srn que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá cont1nuar produciendo todos sus efectos legales una ve¿ desaparecidas las causas que motivaron d1cha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Admrnistración XIV/2019 
Décrma Octava. Modrficacrón del contrato Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los ar11culos 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Admmistracrón XIV/2019 
Décrma Novena. Admrnistrador del contrato La "Suprema Corte" desrgna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldrca en Tlaxcala adscrita a la Duección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", corno "Administradora" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto curnpl11n1ento; en consecuencia, deberá revisar e 111specc1onar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones setlaladas en el presente instrumento 
Asrmismo, el Director General de Casas de la Cultwa Jurldrca de la "Suprema Corte" podré sustrturr a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vrgésima. Resolución de controversias Para efecto de la rnterpretacion y cumplimiento de lo estrpulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decrsiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renuncrando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domrcilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformrdad con lo indicado en el articulo 11, fraccrón XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha seflalado en las declaraciones 14 y 11 5 de este instrumento 

Vrgésrma Primera. Legislación aplicable El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organrco en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justrcra de la Nacrón. el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Crvil Federal, Código Federal de Procedimientos Civrles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.la Ley Federal de Presupuesto y Responsabrlidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Adnunistrativas y la ley Federal del Procedrmrento Admuristrativo en lo conducente 
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PODER JUDICIAL O~ LA FEDERACIO"' 
SU~RELIA C.O~TE tE JIJ$T1('A t'E l" 11-LCIO" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTÉNCATL NÚMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA,TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjtlaxcala@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Stench, S.A. de C.V. 1 Av. lxtazihuatl 71 9, Coi.Loma Verde FOVISSSTE, Apizaco, 90355 / 2226-433-945, 2226-433-945 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO J OBSERVACIONES 
12/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220192 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20 DE JUNIO DE 2022 XICOHTÉNCATL NUMERO 16 CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
CONSIDERADOS COMO ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS. 

19. EL INFORME CON SOPORTE FOTOGRÁFICO ES UN DOCUMENTO DISEÑADO PARA 
UN SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE ES 
IMPORTANTE QUE EL PRESTADOR DE SF2RVICIOS LO LLEVE IMPRESO<: COLOR) EL 
MISMO OlA DE. LAS ACTIVIDADES O AL DIA SIGUIENTE A PRIMERA HOR , SE FIRME DE 
MANERA AUTOGRAFA POR EL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE PARTE DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS Y POR EL PERSONAL DESIGNADO EN LA C.C.J., 
REGISTRANDO FECHA Y NUMERO DE DOCUMENTO DE MANERA CONSECUTIVA. 

20. EL PRESTADOR DE SERVICIOS TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR TODAS LAS 
ME,DIDAS SANITARIAS ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES DEL SECTOR SALUD, 
ASI COMO LOS PROT8COLOS QUE HA ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACI N DERIVADOS DE LA ACTUAL CONTINGENCIA SANITARIA. 

1t TIPO OE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJTLAXCALA/006/2022 
3 CLASIFICACION: MINIMA . 
4 FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACIÓN: ARTICIJLO 43 FRACCIÓN V, 46, 47, 95, 96 Y 
9 DEL ACUERDO GENERAL OE ADMINISTRACION XIV/2019, ARTICULO 6 DEL ACUERDO 
GE~ERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. . 
~GANO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
e~. 

6¡ SESI N CASOD: NO APLICA. 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 8 DE ABRIL DE 2022. 
8 UNIDAD RESPONSABLE: 22332901S0010001 . 
9 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. 11 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA. 
11 A~EA SOLICITANTE: CCJ TLAXCALA. 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA. 
13 COMPROBACIOt-J DE RECURSOS: NO APLICA. 
14 REGULARIZACION: NO APLICA. 
15 ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: LAURAANASTACIAVARGAS AMORES, 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TLAXCALA. 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES: SI. 

LA TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TLAXCALA, TLAXCALA CUENTA 
CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 11 DELAGAXIV/2019. 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
1 - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federacrón, en térmrnos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fraccrón f. de fa Ley Orglmica del Poder Judicial de fa Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicacron directa fue autonzada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala , de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción v. 46. 95 , 96 y97 del Acuerdo General de 
Admrnrstración XIV/2019 , del Cornrté de Gobrerno y Admrnrstracion de la Suprema Corte de Justrcra de la Nacrón del srete de novrembre de dos mil drecrnueve. por el que se regulan los procedrmrentos para la adqUisrcion , arrendamiento. admrnrstración y 
desrncorporacron de bienes y la contratacron de obras. y prestacrón de servrcros requendos por la Suprema Corte de Justicra de la Nacrón (Acuerdo General de Admrnrstracron XIV/2019).J 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Juridrca en Tlaxcala. esta facultada para suscnbir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala corno su domicilio el ubrcado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratacrón se realizara con cargo al Centro Gestor 22332901S001 0001. Partida Presupuesta! 35101 - Mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala . 
11.- El "Prestador de Servicios" manrfiesta baJO protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1 - Es una persona moral debidamente constrturda baJO las leyes mexicanas, cuenta con la urscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11 2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
113.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislatrvo y Judrcral de la Federación para celebrar contratos: asimrsrno. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 haccrones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminrstración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presenle rnstrumento . en el apartado denominado "Preslador de Servicios" 

ltl.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Se111icios" . a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que . 
111.1 -Reconocen mutuamente la personalidad JUrídica con la que comparecen a la celebracrón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiráll a los domicilios indicados en los antecedentes 1 4 y 11.5 
de este instrumento 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
1113.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente i11strumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condicrones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrurnelltO contrato. durante y hasta el cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades . El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicronal. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectrvo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal. expedrda 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Regrstro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaraciónl .4 de este rnstrumento y demas reqursitos fiscales a que haya lugar, copia delrnstrumento 
contractual y copía del documento mediante el cual fueron recibidos a entera sahsfacción los servicios contratados. 
Las -Partes" convienen que fa "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener Jos pagos que tenga pendientes de cubrir al ''Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Instrumento contractual 

Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte ", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incurnplimrento de las obligacrones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por ellO% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se 
hayan recibido. o bien , no se hayan recrbrdo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimrento parcial , la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje Hlcumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga ai"Prestador de Servrcios" respecto al cumplirnrento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de los 
servrcros o en la ejecución de los trabajos, equrvalente al monto que resulte de aplicar el t porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder 
del 30 % del monto total del contrato. 
Sr las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se inrciará el procedumento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendrentes de cubm por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $85.614 .00 (Ochenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 00/tOO M.N.) más el16% del impuesto al Valor Agregado, equivalente a $13,698.24 (trece mil serscientos noventa y ocho pesos 
24/100 M.N.) resultando un monto total de $99.312.24 (Noventa y nueve mrl trescrentos doce pesos 24/100 M.N.). 

Quinta . Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicros" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los srguientes domicilios: 
Calle XicohténcaU número 16. coloma Centro. Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 90000, con un precio por servicio de $85,6t4 .00 (Ochenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N) masIVA 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 16 de mayo de 2022 y hasta el24 de junio de 2022 
E! "Prestador de Servicios" se compromete en prestar !os servicios conforme a !o siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Juridica en Tlaxcala, los dias del17 de mayo de 2022 al 20 de junro de 2022 
A la termrnación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servrcios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justrficadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de e¡ecución, por parte def"Prestador de Serv1cios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que elrmcio de la prestacrón del servicio, matena de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte ", esta se realizara en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformrdad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza corno garantla del cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a fa establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad rntelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil . penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indole. · 
Asimismo , se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 

Décima. Inexistencia de relación laboral El "Prestador de Servicios" corno empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se denven de las drsposicrones laborales y demas ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto. este Alto 
Trrbunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los habajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado. viátrcos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuetdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manrfiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconhatación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décrma Segunda. Responsabilidad Crvil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consrstira . a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios" no podra ceder , gravar , transferir o afectar baJo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles de clasrficarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, t10 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de 
Servicios " se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse . conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medro a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágenes, constancras, estadísticas, reportes o cualquier otra informacrón clasrficada corno reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con rnotrvo de la prestación de 
serVICIOS. 
Los trabajos eJecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servrcios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motrvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decrsión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son unrca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicros" se oblrga a lo siguiente · 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autonzadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferrr los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mrsmos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de h atamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar servicros que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podra rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ef"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este conltalo por causas que le sean imputables . o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantrl o liquidación 
Antes de declarar la rescisión . la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas af "Prestador de Servicios" en su dornrcrlio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quren en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dias h<ibiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estrme convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : t) Si ef"Prestador de Servrcios" 
suspende la entrega de los brenes o la prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebracrón del 
presente contrato . 3) En general, por el incurnplrmiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisrón . El contrato podra darse por terminado, al cumplirnentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden ptiblico o de interés general . en términos 
de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Adrninistracrón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificacrón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona trtular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del 
presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente rnstrumento . 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servrcios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecrndad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificacrón que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrrto en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1 4 y 11 .5 de este instrumento 

Vigésima Primera. Legislación aplicable El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Admrnrstrat~vas y la Ley Federal del Procedimiento Admimstratrvo en lo conducente 

Esta hoja forma parte del contrato 70220192 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTÉNCATL NÚMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA,TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjtlaxcala@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Stench, S.A. de C.V. 1 Av. lxtazíhuatl 719, Coi.Loma Verde FOVISSSTE, Apizaco. 90355 / 2226-433-945, 2226-433-945 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DE JUNIO DE 2022 XICOHTÉNCATL NUMERO 16 CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220192 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

LAS CARÁCTE~iSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE EN5UENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZ N POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSCRITOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCl-UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS gsPECIFICACIONES PARTICULARES. LAS NOTAS IMPORTANTES, LA 
MINUTA DE REUNI N, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA TLX 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 24/100. M.N. I.V.A. 

Esta hoja forma parte del contrato 70220192. 

TOTAL 

~~ST{~G~AMORES 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TLAXCALA, TLAX. 

85,61 4.00 
13.698.24 
99.312.24 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
1 - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que 
1.1.· Es el máxrmo organo deposrtaroo del Poder Judicral de la Federacrón, en terminas de lo drspuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fraccrón 1. de la Ley Orgánica del Poder Judrcral de la Federacrón 
1.2.- La presente contratacrón realizada medrante ad¡udrcacron duecta fue autorozada por la ~luJar de la Casa de la Cultura Jurldrca en Tlaxcala, de conformrdad con lo previsto en los articulas 43, .fraccrón V, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de 
Admrnrstracrón XIV/2019, del Comité de Gobrerno Y Admrnrstracron de la Suprema Corte de Justrcra de la Nacron del srete de novrernbre de dos mol drecrnueve, por el que se regulan los procedrmrentos para la adquisición. arrendamrenlo, administración y 
desrncorporacrón de brenes y la contratacron de obras, y prestacron de servrcros requerrdos por la Suprema Corte de Justrcra de la NacrOn (Acuerdo General de AdmrmstracrOn XIV/2019) 1 
1 3- La titular de la Casa de la Cultura Jundica en Tlaxcala. está facultada para suscribir el presente rnstrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Adrninis~ación XIV/2019 
1 4.- Para todo lo relacronado con el presente contrato, seríala como su domrcrho el ubrcado en la calle Jase Marra Pino Suarez numero 2, colonra Centro, alcaldla Cuauhtemoc, códrgo postal 06060, Crudad de Méxrco 
1.5.- La erogación que implrca la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332901 SOOI 0001, Partida Presupuesta! 35101- Mantenimiento y conservacrón de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta ba¡o protesta de decrr verdad, por conducto de su representante legal que 
11 1 -Es una persona moral debidamente constrturda ba¡o las leyes mexicanas. cuenta con la rnscripcrón en el Regrstro Publico del Comercio correspondrente 
11.2.- Conoce perfecta_me_nte _l~s especificaciones técnica_s de los servtt;IOS req_uertd~s pot la "Suprema Corte" y cuenta_con los elementos técnicos y capa~ida~ económi~a necesarios par~ realizarlos a satisfacción de_e~ta 
113- A la fecha de ad¡udrcacron de la presente contratacrón, no se encuentra rnhabrlrtado conforme a la regulacron aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legrsla~vo y Judrcral de la Federacron para celebrar contratos; asrmrsmo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminrstracrón XIV/2019 
11.4- Conoce y acepta sujetarse a lo prevrsto en el Acuerdo General de Admrnistracrón XIV/2019 
115.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio elrndrcado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicros", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que 
111.1 - Reconocen mutuamente la personalrdad ¡urldrca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realrcen entre ellas se dirigirán a los domrcrhos rndrcados en los antecedentes 1.4 y 11 5 
de este Instrumento 
111 2- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
1113- Conocen el alcance y contenrdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condrcrones Generales. El "Prestador de Servrcios" se compromete a. proporcronar los servicios descritos en el presente rnstrumento y respetar en todo momento el objeto, precro, plazo y condrciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente rnstrumento contrato, durante y hasta el cumphmrento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servrcros contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no Irene obhgacton de cubrir 
nrngun tmporte adrctonal 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respec~vos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segun consta en la cédula de identificación fiscal, expedrda 
por la Secretaria de Hacienda Y Crédtlo Publrco con el Regtslro Federal de Contrtbuyenles SCJ9502046P5. indicando el domicilio señalado en la declaracrón 14 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual h.Jeron recibidos a entera satisfacctón los servictos contratados 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrtr al "Prestador de Servictos", en caso de que este ultimo tncumpla cuales qurera de las oblrgaciones pactadas en el presente 
instJumento conllactual 

Tercera. Penas Convencionales Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función deltncumphmiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obligactones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencronal hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin inclutr !VA) que no se 
hayan recrbtdo, o bien, no se hayan recibrdo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimiento parcial, la pena se aJustara proporctonalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimrento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenctonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servictos o en la ejecuctón de los traba¡os, equivalente al monto que resulte de aplicar el! porciento diario a la cantidad que importen los btenes pendientes de entrega, los serviciOS no prestados o los conceptos de traba¡os no realizados, y no podtan exceder 
del 30% del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte'' al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la -suprema Corte" 

Cuarta Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $85,614 00 (Ochenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equtvalente a $13.69824 (trece nrrl serscientos noventa y ocho pesos 
241100 M.N) resultando un monto total de $99,312.24 (Noventa y nueve mrl tresctentos doce pesos 241100 M.N.) 

Oumta. Lugar de prestación de los servicios y condtciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los stguientes domtcthos 
Calle XtcohtencaU numero 16, coloma Centro, Tlaxcala, Tlaxcala C P 90000, con un precto por servicto de $85,614.00 (Ochenta y crnco mil seiscientos catorce pesos 001100 M.N.) más IVA 

Sexta V1genc1a del contrato y plazo de prestación de los servtcios Las "Partes" convtenen en que la vigencia del presente contrato será a partir del16 de mayo de 2022 y hasta el24 de JUnio de 2022 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los sePJICtos conforme a lo saguiente 
Edtficto Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala. los dlas del 17 de mayo de 2022 al 20 de JUnio de 2022 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se debercJ continuar con el servtciO ObJeto de este contrato 
El plalo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solictlud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que eltnicio de la preslactón del servicio, materia de este tnstrumenlo contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrrto le sel\ale el 
"Admtntstrador" del contrato al "Prestador de Servictos" 

Séptima Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fraccrón 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestactón de los servtcios 

Octava. Pagos en exceso Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei"Prestador de Servicios", este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federactón y la Ley de Ingresos de la Federacrón corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cautidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de ServiCios", hasta la fecha que se pongan efectrvanrenle las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 

Novena Proptedad Intelectual El "Prestador de Servtctos" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto lobera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de marca rndustrial o de cualquier otra lndole 
Astmtsmo. se precisa que está proh1b1da cualquier reproducción parco al o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios obJeto del presente contrato 

Décima Inexistencia de relación laboral El "Prestador de Servrcros" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el único responsable ante sus trabaJadores de todas las obligaciones 
que se deuven de las disposicrones laborales y demás ordenamtentos en materia de trabaJo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenlen en su contra o de la "Suprema Corte". por tdnto, este Alto 
Tnbunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal senttdo La ·suprema Corte" estar a facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotds al 
SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adfudicatano. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, vtáhcos, hospeda¡e, transportactón, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mtsmos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquter tipo de 
responsabilidad en ese sentrdo. Las "Parles' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocastonar podrá ser deducido por la 'Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratactón para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación, se enhende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Setvicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da~os que se causen a los btenes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
neghgencta. La reparacrón del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecrrniento de la sttuactón anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de danos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servrctos" no podrá ceder. gravar, transferrr o afectar bajo cualquter titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsrca o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecctón de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en termmos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asl como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfornractón Publica El "Prestador de 
Servtcros' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la tntegndad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las dtspostciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a qUien no tenga derecho, documentos, registJOs, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocumento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
serVICIOS 
Los traba¡os ejecutados, total o parctalmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que ei"Prestador de Servictos" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el matenal que se le hubiese proporcionado asl como el materral que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproductrlos en medto electrómco o 
flsico. De conformidad con lo establecrdo en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servictos" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con mot1vo de la documentación que maneje o conozca al desauollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son umca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato En ese sentido, el "Prestador de Servtcios" se obliga a lo stgutente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dtstrntas a las autonzadas por la "Suprema Corte", 
b. Guardar confidencrahdad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como mforrnar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales obJeto de tratamtento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servtcios que conlleven eltratamrento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá resctndrr, de manera unrlateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean rrnputables. o bren, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o hqurdacrón 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprerna Corte" notificará por escrito las causas respecltvas al "Prestador de Servicios" en su domicilio se~ alado en la declaración 11 5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dias hábiles para que manrfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esltme convementes y aporte, en su caso. las pruebas que estrrne pertinentes. Venctdo ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" deternunará sobre la 
procedenCia de la rescisión , lo que se comunicara ai"Prestador de Ser victos" en su dorntctlio señalado en la declaración 11 5 de este instrumento Seran causas de rescisión del presente tnstrumenlo contractual las siguientes: 1) Si ei"Prestador de Servtctos" 
suspende la entrega de los bienes o la prestactón de los ser victos señalados en la cláusula pnmera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servtctos" mcurre en falsedad total o parctal respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por elrncurnplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
Dectma Sexta. Supuesto de termmactón del contrato diversos a la recistón. El contrato podrá darse por terminado, al curnplrrnentarse su objeto o bren de manera anticipada cuando existan causas ¡ustrficadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo prevtslo en los articulas 153, 154, 155 y !56, del Acuerdo General de Adrninrstración XIV/2019 
Déctma Séptima Suspensrón temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquter momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto matena de este contrato, por causas ¡uslificadas. sin que ello implique su 
termtnac1ón definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que rnotrvaron dicha suspenstón El procedrr111ento de suspenston se regir a por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Admrr11stracíón XIV/2019 
Déctma Octava. Modtficactón del contrato. Las condicrones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Admtntslractón XIV/2019 
Décima Novena. Admirustrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala adscnta a la Dtrecctón General de Casas de la Cultura Jurldrca de la "Suprema" Corte", como "Admtnrstradora" del 
presente contrato. quien supervisará su estncto cumplumento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "P1estador de Servicios", asl como girar las instrucciones que cons1dere oportunas y venficar que los serv1c1os. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento 
As•mtsmo, el Dtrector General de Casas de la Cultura Jurld1ca de la "Suprema Corte" pod1á sustituir a la "Adminrstradora", lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servtcios" 
Vigéstma Resolucton de controversias. Para efecto de la tnlerpretactón y cumplrrmento de lo esttpulado en este mstrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las dectstones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunctando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domtcilio o vectndad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judtctal de la Federactón 
Las "Partes" acuerdan que cualquter notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará pot escrrto en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 

Vigésima Primera. Legtslación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo drspuesto en la Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Admtntstractón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Admimstración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ctvtl Federal, Códtgo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Su¡etos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. la Ley General de Responsabilidades Admmistraltvas y ¡a Ley Federal del Procedimiento Admrnislrativo en lo conducente 

Nombre Fecha 
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Esta ho¡a forma parte del contrato 70220192. 
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